
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: ROSALBA REYES CUERO  
LITIS CONSORCIO: MARÍA LUISA BECERRA RESTREPO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  
RADICADO 765203105001-2020-00121-0 
 

SECRETARÍA: Palmira. 16 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez 

comunicándole que se recibió respuesta al oficio librado a la Fiscalía 89 Seccional 

de Cali (pdf 058). Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INTER. No. 140 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira-V, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En respuesta al oficio librado con No. 1010 del 6 de diciembre de 2023, el 

FISCAL 89 SECCIONAL DE CALI comunica al Despacho oficio No. 20380-01-02-

1799 del 19 de diciembre de 2023 que la investigación en contra de la Sra. Rosalba 

Reyes Cuero, por el delito de fraude procesal, No. 7600160001992020000340 se 

encuentra en estado de indagación y posterior interrogatorio a la Sra. ROSALBA 

REYES CUERO.  

 

Conforme a lo indicado en audiencia celebrada el 20 de septiembre de 2023, 

se pasa a resolver haciendo las siguientes breves CONSIDERACIONES:  

 

En virtud de que el Artículo 161 del CGP, establece que: “Suspensión del 

proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 1. Cuando la sentencia que deba dictarse 

dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre 

cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 

reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 

iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título 

ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción.   …”. 

 

Además el Art. 162 ibídem, señala que: “Decreto de la suspensión y sus 

efectos. Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver sobre la procedencia de 

la suspensión. La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se 
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decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez que 

el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda 

o de única instancia. La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la 

interrupción a partir de la ejecutoria del auto que la decrete. …” 

 

Así las cosas, teniéndose conocimiento de que COLPENSIONES adelantó 

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIAL N°. 062-18 como consecuencia de 

la solicitud de sustitución pensional presentada por la señora ROSALBA REYES 

CUERO y remitió “copia del expediente a la Fiscalía General de la Nación para que 

se investigue la posible comisión de los punibles de Fraude Procesal, Falsedad 

Documental, estafa y los demás que se tipifiquen o se establezca dentro de la 

investigación penal”; hoy de conocimiento del FISCAL 89 SECCIONAL DE CALI, 

proceso de investigación que se encuentra en la etapa de indagación, por lo que es 

indudable que la decisión que adopte dicho funcionario tiene incidencia en la 

decisión a proferirse, por lo que se decretará la suspensión del proceso por 

Prejudicialidad.   

 

En consecuencia, el Juzgado se DISPONE: 

 

1. DECRETASE la SUSPENSIÓN del presente proceso por 

PREJUDICIALIDAD hasta por el término máximo de dos (2) años; o antes, si se 

obtuviere información sobre los resultados de la investigación en contra de la Sra. 

Rosalba Reyes Cuero, de conocimiento del Fiscal 89 Seccional De Cali, con No. 

7600160001992020000340; por las razones antes expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

                           
JAIME GARCÍA PARDO 

/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: ISNEIDA FLORIÁN MOSQUERA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA 
RAD: 765203105001-2021-00238-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 16 de febrero de 2024. A Despacho del 

señor Juez informándole que la apoderada judicial de la Sra. LEONOR GUTIÉRREZ 

DE OSPINA, integrada como Litis consorcio necesario, al momento de la contestación 

de la demanda solicitó la integración a la Litis a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES (pdf 023) y presentó demanda de intervención 

excluyente en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA –V y COLPENSIONES (pdf 028). 

Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERL. No. 147 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira -V, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

la apoderada judicial de la Litis Consorte Necesaria Sra. LEONOR GUTIÉRREZ DE 

OSPINA, al momento de la contestación de la demanda solicito la integración a la 

Litis de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en 

razón a que con ocasión del fallecimiento del Sr. Felipe Santiago Ospina Marín, 

ordenó el reconocimiento y pago de la sustitución pensional a favor de ISNEIDA 

FLORIÁN MOSQUERA y a la menor LEIDY VIVIANA OSPINA MARÍN negándosela a 

la Sra.  LEONOR GUTIÉRREZ DE OSPINA, presentando nuevamente reclamación 

administrativa con No. 2023-18403654, por lo que no solo estaría en discusión la 

sustitución pensional del Municipio de Palmira, sino también la de Colpensiones. 

 

De la misma manera, la apoderada judicial de la Litis Consorte Necesaria 

Sra. LEONOR GUTIÉRREZ DE OSPINA presenta demanda de reconvención 

excluyente, conforme al Art. 63 del CGP, en contra de MUNICIPIO DE PALMIRA –V 

y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, llamando 

como Litis consorte necesaria a la Sra. ISNEIDA FLORIÁN MOSQUERA; la que una 

vez revisada y por reunir los requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

En merito de lo anterior, el Juzgado R E S U E L V E: 
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PRIMERO: ACEPTAR la integración como la Litis consorcio necesario 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

a través de su representante legal Dr. JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga 

sus veces, de la demanda presentada por ISNEIDA FLORIÁN MOSQUERA en contra 

del MUNICIPIO DE PALMIRA –V y la integrada a la litis Sra. LEONOR GUTIÉRREZ DE 

OSPINA. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través de su representante legal Dr. JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga 

sus veces, del auto admisorio de la demanda No. 092 del 31/01/2022 y del contenido 

del presente auto; CÓRRASELE traslado por el término de diez (10) días para que 

comparezca y conteste la demanda, para lo cual remítase el archivo de la demanda 

(pdf 002, 003, 022 a 024). 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LINA MARCELA PRADO 

GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.113.683.121, abogada en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 353.456 del Consejo Superior de Judicatura, 

como apoderada judicial de la Sra. LEONOR GUTIÉRREZ DE OSPINA, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: ADMITIR la DEMANDA AD-EXCLUDENDUM presentada a 

través de apoderada judicial de LEONOR GUTIÉRREZ DE OSPINA, en contra del 

MUNICIPIO DE PALMIRA –V, representada por el señor Alcalde Víctor Manuel 

Ramos Vergara; y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  a través de su representante legal Dr. JAIME DUSSÁN 

CALDERÓN o por quien haga sus veces. 

 

QUINTO: ACEPTAR la integración como Litis consorte necesaria de la 

Sra. ISNEIDA FLORIÁN MOSQUERA, de la Demanda Ad-Excludendum 

presentada por LEONOR GUTIÉRREZ DE OSPINA, contra del MUNICIPIO DE 

PALMIRA –V, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.   

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al MUNICIPIO DE 

PALMIRA –V, representada por el señor Alcalde Víctor Manuel Ramos Vergara; a 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  a través 

de su representante legal Dr. JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga sus 

veces, y a la Sra. ISNEIDA FLORIÁN MOSQUERA del contenido del presente 

auto y CÓRRASELES traslado por el término de diez (10) días para que 

comparezcan y contesten la demanda Ad-Excludendum, para lo cual remítase el 

archivo de la demanda (pdf 025 a 028).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
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 JAIME GARCÍA PARDO 
/dy. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE GUERRERO UVA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 765203105001-2021-00251-00 

 
SECRETARIA. Palmira, 16 de febrero de 2024. La Secretaria del Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 

Sentencia No.175 del 10 de noviembre de 2023, confirmada y adicionada por la 

Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Buga con providencia No. 072 del 16 de 

agosto de 2023,  procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada, así: 

 

A cargo de PORVENIR S.A.: 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA: 

Vlr. Agencias en Derecho (C01, pdf 028) $3.000.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA: 

Vlr. Agencias en Derecho (C02, pdf 014) $1.160.000,00 

TOTAL DE COSTAS: $4.160.000,00 

   

Son: CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($4.160.000,oo) 

M/CTE. 

 

No se liquidan costas a cargo de COLPENSIONES, por cuanto no fueron impuestas 

en cada una de las instancias. 

 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o 

modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No. 138 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Juzgado, en la suma de CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 
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($4.160.000,oo) M/CTE.a favor del demandante PABLO ENRIQUE GUERRERO 

UVA y a cargo del demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

2°.- SIN COSTAS a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES. 

 

3°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase 

al ARCHIVO del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

                          
 JAIME GARCÍA PARDO 
/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: GLORIA NÚÑEZ DE MORALES 
LITIS CONSORCIO NECESARIO: MARTHA CECILIA MOLINA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD: 765203105001-2021-00278-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 16 de febrero de 2024. A Despacho del señor 

Juez informándole que la audiencia programada para el 7 de febrero del año en curso, 

no se llevó a cabo por cuanto el Despacho se encontraba resolviendo la acción 

constitucional No.2024-00014-00. Sírvase señalar fecha y hora para audiencia. 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

 

AUTO INTER. No. 150 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira-V, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, se FIJA la hora de las DIEZ Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (10:30 AM) DEL DÍA DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024),  a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA DE ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y SENTENCIA, conforme lo establece el Art. 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social; audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, 

con previa invitación al correo de contacto proporcionado por las partes permitiéndose 

el acceso al proceso digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

                       
JAIME GARCÍA PARDO. 

 
/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JANETH VÉLEZ JARAMILLO contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, NANCY DEL SOCORRO RIVERA y MARÍA 
ANTONIA VELÁSQUEZ RIVERA integradas como Litis Consortes 
Necesarios. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-00086-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que, en el consecutivo 032 del expediente digital 
obra la contestación de la demanda a través de apoderada judicial por 

COLPENSIONES. 
 

Asimismo, me permito informarle que los PDF 014, 015 del expediente 
digital, obran los oficios librados tanto a COLPENSIONES, a fin de que 
SE aportara el expediente administrativo del señor DARÍO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ BETANCUR (q.e.p.d.) y a la parte actora para que indicara 
la dirección electrónica donde reciben notificaciones las integradas 
como Litis Consorte Necesario.   

  
Palmira (V), 15 de febrero de 2024.- 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
AUTO SUST.  No. 1370        

 
 

Palmira Valle, Quince (15) de Febrero de dos mil 

veinticuatro (2024).- 
 
 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, tenemos 
entonces que mediante auto Interlocutorio No. 923 del 6 de septiembre 

de 2022, se admitió la presente demanda y se dispuso la integración de 
las señoras NANCY DEL SOCORRO RIVERA y MARÍA ANTONIA 
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VELÁSQUEZ RIVERA como Litis Consortes Necesarios, para cuya 
notificación se ordenó librar oficio con destino a la parte actora a fin de 

aportara la dirección electrónica donde ésta recibían notificación. 
 
 

Del mismo modo, se ordenó librar oficio con destino a 
COLPENSIONES para que allegara el expediente administrativo del 
señor DARÍO DE JESÚS VELÁSQUEZ BETANCUR (q.e.p.d.). Librándose 

los correspondientes oficios (PDF 017-017), procedió a contestar la 
demanda,   

 
 
Notificada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES del auto admisorio de la demanda y teniendo en cuenta 
que la contestación a la demanda presentada a través de apoderada 
judicial, reúne los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su admisión. 
 

 
Ahora bien, COLPENSIONES dio respuesta al oficio librado 

conforme se desprende de los consecutivos 022 y 023 del expediente 

digital, en los que reposa el expediente administrativo de señor DARÍO 
DE JESÚS VELÁSQUEZ BETANCUR (q.e.p.d.).  

 
 
Entre tanto, la apoderada judicial de la demandante en 

respuesta al oficio librado, refiere que su poderdante desconoce el 
domicilio, residencia, asiento principal de negocios, direcciones 
electrónicas de las integradas como litis consortes necesario (PDF 020), 

sin que obre en el respectivo expediente gestión alguna por parte de la 
accionante en tal sentido.  

 
 
Es así como el Juzgado, procedió a librar las boletas de 

notificación o citación para diligencia de notificación de las señoras 
NANCY DEL SOCORRO RIVERA y MARÍA ANTONIA VELÁSQUEZ 

RIVERA como Litis Consortes Necesarios, conforme obra en el 
consecutivo 034 del expediente digital, las cuales les fueron enviadas 
para su respectivo diligenciamiento a la mandataria judicial de la parte 

demandante (PDF 035). 
 
 

En los PDF 036 a 042 del expediente digital obra el 
diligenciamiento de las respetivas boletas de notificación por parte de la 

mandataria judicial de la demandante, realizada el 24 de noviembre de 
2022, en las que la empresa de Correo SERVIENTREGA Centro de 
Soluciones refiere que nadie atendió al colaborador de la empresa, por lo 

cual no hay certeza que la persona a notificar vive o labora en dicho 
lugar.  

 
 
En ese orden de ideas, se continuará con el trámite de 

notificación de las señoras NANCY DEL SOCORRO RIVERA y MARÍA 
ANTONIA VELÁSQUEZ RIVERA integradas como Litis Consortes 
Necesarios, para cuyo efecto se dispondrá librar los correspondiente 

Aviso Judiciales de Notificación. 
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No obstante, lo anterior se hace un respetuoso llamado de 
atención a la mandataria judicial para que en situaciones como la que 
se registró en este asunto, lo den a conocer al Juzgado, pues si bien es 

cierto es un error del Despacho, se pudo haber evitado la pérdida de 
tiempo en la tramitación del asunto, si se hubiese advertido la situación 
de manera oportuna. 

 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 

EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE mediante AVISO JUDICIAL a las señoras 

NANCY DEL SOCORRO RIVERA y MARÍA ANTONIA VELÁSQUEZ 
RIVERA integradas como Litis Consortes Necesarios. 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA  INSTANCIA  
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Demandado: JOSÉ EDUARDO OSPINA REALPE 
RADICACIÓN: 765203105001-2022-00120-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 16 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez 

haciéndole saber que al demandado JOSÉ EDUARDO OSPINA REALPE se le envió 

notificación personal al correo electrónico (pdf 008) y a la dirección física indicados por la 

parte actora; siendo ésta última devuelta por dirección errada (pdf 015), sin que a la fecha 

haya comparecido al proceso. Sírvase proveer. 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No. 144 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira Valle, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con el informe secretarial y ante la devolución de la citación de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso por la causal “dirección errada”, 

se considera innecesario agotar la boleta de notificación del art. 292 Ibídem, sin que el 

demandado se haya podido notificar personalmente de este asunto; por lo que se 

procederá a continuar con su emplazamiento y designación de curador ad litem, en aras 

de preservar el derecho a la defensa y el debido proceso de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 29 del Código de Procedimiento Laboral, en concordancia con los artículos 108 

del Código General del Proceso y art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia el Juzgado, DISPONE:   

 

 PRIMERO: EMPLÁCESE al demandado JOSÉ EDUARDO OSPINA REALPE, 

identificado con C.C. 94.466.863; el cual se hará únicamente en el Registro Nacional De 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y en concordancia con el artículo 48 del C.G.P. numeral 7, 

DESÍGNESE como curador del demandado JOSÉ EDUARDO OSPINA REALPE, 

identificado con C.C. 94.466.863, a la doctora: LUISA MARÍA GARCÍA SALAMANCA, 
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con domicilio en la Calle 35 # 21 – 10 de Palmira, con correo electrónico: 

luisamariasalamanca@hotmail.com 

 

TERCERO: Una vez vencido el término de fijación en la plataforma de registro 

nacional de personas emplazadas (TYBA), por la secretaría del juzgado, se librara el 

respectivo oficio al curador designado, a fin de que informen si aceptan o no su 

nombramiento.  

 

Se le emplaza de manera respetuosa, que en el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, 

se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

CUARTO: FÍJENSE como gastos de curaduría la suma de $650.000 a favor del 

Curador Ad Litem que tome posesión del cargo y de contestación a la demanda.     

  

NOTIFÍQUESE: Por ESTADO se hará a las partes.  

 

El Juez, 

                            

                        
JAIME GARCÍA PARDO  

 
/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: EDNA YOBANA SOTELO GONZÁLEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RAD: 765203105001-2022-00124-00 

 

SECRETARIA. - Palmira. 16 de febrero de 2023. A Despacho del señor Juez, 

informándole que la audiencia programada para el 22 de noviembre de 2023 no se 

llevó a cabo por cuanto se encontraba resolviendo la acción de Habeas Corpus con 

rad. 2023-00336-00. Sírvase señalar fecha y hora para audiencia.  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No. 152 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira Valle, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede; SE FIJA la hora de las DOS 

Y MEDIA DE LA TARDE (2:30 PM) del día VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) para la audiencia de Práctica De Pruebas, 

Alegatos Y Juzgamiento (Art. 80 del C.P.T. Y S.S.), audiencia que se llevará a cabo 

a de manera virtual,  con previa invitación al correo de contacto proporcionado por 

las partes permitiéndose el acceso al proceso digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE: Por ESTADO a las partes.  

El Juez, 

            
JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: HEBERT ORTIZ 
Demandado; ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
Rad. No. 76520310500120220014200 
 

SECRETARÍA: Palmira. 16 de febrero de 2023. A Despacho del señor Juez, 

informándole que la audiencia programada para el 28 de noviembre de 2023 

no se llevó a cabo por cuanto se encontraba resolviendo la acción de Habeas 

Corpus con rad. 2023-00340-00. Sírvase señalar  fecha y hora para audiencia.  

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INTER. No. 142 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira-V, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, Se FIJA la hora de las DOS DE LA TARDE 

(2:00 PM) DEL DÍA ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRACTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPT y SS); audiencia 

que se llevará a cabo de manera virtual, con previa invitación al correo de 

contacto proporcionado por las partes, permitiéndose el acceso al proceso 

digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

                        
JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA  INSTANCIA  
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Demandado: JOSÉ HERNANDO DÍAZ BERMÚDEZ 
RADICACIÓN: 765203105001-2022-00195-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 16 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez 

haciéndole saber que al demandado JOSÉ HERNANDO DÍAZ BERMÚDEZ se le envió 

notificación personal al correo electrónico (pdf 006) y a la dirección física indicados por la 

parte actora; siendo ésta última devuelta por dirección errada (pdf 014), sin que a la fecha 

haya comparecido al proceso. Sírvase proveer. 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No. 143 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira Valle, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con el informe secretarial y ante la devolución de la citación de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso por la causal “dirección errada”, 

se considera innecesario agotar la boleta de notificación del art. 292 Ibídem, sin que el 

demandado se haya podido notificar personalmente de este asunto; por lo que se 

procederá a continuar con su emplazamiento y designación de curador ad litem, en aras 

de preservar el derecho a la defensa y el debido proceso de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 29 del Código de Procedimiento Laboral, en concordancia con los artículos 108 

del Código General del Proceso y art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia el Juzgado, DISPONE:   

 

 PRIMERO: EMPLÁCESE al demandado JOSÉ HERNANDO DÍAZ BERMÚDEZ, 

identificado con C.C. 76.283.872; el cual se hará únicamente en el Registro Nacional De 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y en concordancia con el artículo 48 del C.G.P. numeral 7, 

DESÍGNESE como curador del demandado JOSÉ HERNANDO DÍAZ BERMÚDEZ, 

identificado con C.C. 76.283.872, a la doctora: LUISA MARÍA GARCÍA SALAMANCA, 
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con domicilio en la Calle 35 # 21 – 10 de Palmira, con correo electrónico: 

luisamariasalamanca@hotmail.com 

 

TERCERO: Una vez vencido el término de fijación en la plataforma de registro 

nacional de personas emplazadas (TYBA), por la secretaría del juzgado, se librara el 

respectivo oficio al curador designado, a fin de que informen si aceptan o no su 

nombramiento.  

 

Se le emplaza de manera respetuosa, que en el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, 

se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

CUARTO: FÍJENSE como gastos de curaduría la suma de $650.000 a favor del 

Curador Ad Litem que tome posesión del cargo y de contestación a la demanda.     

  

NOTIFÍQUESE: Por ESTADO se hará a las partes.  

 

El Juez, 

 

                          
JAIME  GARCÍA  PARDO  

 
/dy 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
 

PROCESO: ORDINARIO  1ª INST. 
DEMANDANTE: WILMAR ANDRÉS CAICEDO MEZA 
DEMANDADO: MONTAJES DAYPED S.A.S. 
RAD: 765203105001-2022-00252-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 16 febrero de 2024. A Despacho del señor Juez 

informándole que el demandado solidario PEDRO ANTONIO ARIZA HERNÁNDEZ 

presentó contestación de la demanda dentro del término legal (pdf 019). Sírvase 

proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

 

AUTO INTER. No. 151 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira-V, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación presentada reúne los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECONÓZCASE PERSONERÍA al Dr. JHON JAIRO VÁSQUEZ 

SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.887.29, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 207.919 del Consejo Superior de Judicatura, como 

apoderado judicial del demandado solidario Sr. PEDRO ANTONIO ARIZA 

HERNÁNDEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO. Habiéndose presentado dentro del término legal y con el lleno de los 

requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMÍTASE la contestación a la demanda presentada a través de apoderado 

judicial del demandado solidario Sr. PEDRO ANTONIO ARIZA HERNÁNDEZ.  

 

TERCERO. SEÑÁLESE la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 PM) del día 

TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a fin de que tenga lugar 

la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGO, DECRETO y PRACTICAS 
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DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SENTENCIA, conforme lo establece 

los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; audiencia 

que se llevará a cabo de manera virtual, con previa invitación al correo de contacto 

proporcionado por las partes permitiéndose el acceso al proceso digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

                          
JAIME GARCÍA PARDO. 

 
/dy 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por ALBA LUCIA HERNÁNDEZ CANO 
contra UNIÓN TEMPORAL BIOLIMPIEZA, SOCIEDAD LATINA DE 
SERVICIOS S.A.S., ELIECER ÁLVAREZ BECERRA y MUNICIPIO 

DE PALMIRA VALLE. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2024-
00021-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasó en la 

fecha la presente demanda que correspondió por Reparto del 30 de 
Enero de 2024. 

 
De igual manera, me permito informarle que, en el escrito 
demandatorio, la apoderada judicial de la demandante solicita 

medida cautelar, folio 11 a 13 del consecutivo 002 del expediente 
digital.  
 

Palmira (V), 5 de febrero de 2024.-    

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTERL. No. 103     
 

 

Palmira Valle, Cinco (5) de Febrero de dos mil veinticuatro 
(2024).- 

 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
señora ALBA LUCIA HERNÁNDEZ CANO contra UNIÓN TEMPORAL 
BIOLIMPIEZA, SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S., ELIECER 

ÁLVAREZ BECERRA y MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE, reúne los 
requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se procede a su admisión. 
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En cuanto a la medida cautelar, solicitada por la apoderada 

judicial de la demandante ALBA LUCIA HERNÁNDEZ CANO, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 85 A, se establece:  

 

 
“Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el 

juez estime tendientes a insolentarse o a impedir la efectividad de la 
sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se encuentra en 
graves y serias dificultades para el cumplimiento oportuno de sus 
obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las resultas del 
proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 
50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse la medida 
cautelar”. 

 
 

Con fundamento en la precitada normatividad, el Juzgado no 
accede a decretar las medidas de embargo y retención de dineros 

solicitados por la mandataria judicial de la demandante, teniendo en 
cuenta que ese tipo de medidas no se encuentra prevista en la 
Legislación Laboral. 

 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Doctora PAOLA 

ANDREA CASTILLO MINA, abogada titulada en ejercicio, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.062.319.455 expedida en 

Santander de Quilichao (Cauca) y con Tarjeta Profesional No. 
342.504 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 
judicial de la señora ALBA LUCIA HERNÁNDEZ CANO, en los 

términos y conforme al poder allegado con la demanda. 
 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria de Única 
Instancia instaurada a través de apoderada judicial por la señora 

ALBA LUCIA HERNÁNDEZ CANO contra UNIÓN TEMPORAL 
BIOLIMPIEZA representada legalmente por la señora ELSY YULIETH 
ALVARADO CASTIBLANCO o por quien haga sus veces, SOCIEDAD 

LATINA DE SERVICIOS S.A.S., representada legalmente por el señor 
LUIS EDUIN RODRÍGUEZ GUZMÁN o por quien haga sus veces, 

ELIECER ÁLVAREZ BECERRA y MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE 
representado legamente por el Alcalde VÍCTOR MANUEL RAMOS 
VERGARA o por quien haga sus veces. 

 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora 

ELSY YULIETH ALVARADO CASTIBLANCO en su condición de 
Representante Legal de la sociedad UNIÓN TEMPORAL BIOLIMPIEZA 

o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
y CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 
para que comparezca a contestar la demanda. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor LUIS 
EDUIN RODRÍGUEZ GUZMÁN en su condición de Representante 

Legal de la SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S., o por quien 
haga sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 
CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 

para que comparezca a contestar la demanda. 
 
  

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 
ELIECER ÁLVAREZ BECERRA del AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA y CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO DE 
DIEZ (10) DÍAS para que comparezca a contestar la demanda. 

 

  
SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor VÍCTOR 

MANUEL RAMOS VERGARA su condición de Alcalde Municipal del 

MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE o por quien haga sus veces del 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES TRASLADO 

POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS para que comparezca a 
contestar la demanda. 

 

  
SÉPTIMO: DISPONER EXCLUSIVAMENTE QUE, POR LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO, se realice la notificación electrónica o 
físicas según sea el caso del auto admisorio de la demanda de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y los artículos 291, 

292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 
29 del CPT y SS. 

 

 
OCTAVO: NO SE ACCEDE a decretar la medida cautelar 

consistente en el embargo y retención de dineros, solicitado por la 
apoderada judicial del demandante.    

 

 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

El Juez, 
 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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